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Resoluc¡ón de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-tuIDCC de fecha 31 de octubre de 2025 emitido por la Gerente de Desarro o
Urbano y Calaslrol Recutso,de apelación contra la Resolución de Gerencia N" '1486-2025-GDUC-[¡DCC, Trámite 251210166g presentado
Ér el recurrente l\¡an uel -Alfonso lncarfoque Ccorahuai Proveído No 02921-2025-GDUC-MDCC de la Gerenle de Desarolló Urbano y
Cataslro; Proveido No 4805-2025-SGCCUEP'GDUC-l\¡DCC de la Sub Gerente de Cataslro, Controt Urbano y Espacio púbtico; tnforme

- Que' el articu lo 1 94 de la Consliluc¡ón Política del Perú de 1 993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son
ófganos.de gobiemo ocal que gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencL; asimismo, ei
artículo ll del Título.P¡eliminar de la Ley Orgánica de ['4unicipalidades anolá que la autonomÍa que la constitución potíiica del Éerú estaorecepara las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de goüierno, adminislriivos y de adm¡nislración, con sujeción al
ordenamiento iuridicol

Tecnico N" 299'2025-RRPD-ETSPU-sGccuEP-GDUC-luDcc del Especialista Técnico en Saneamiento de Piedios Urbanos; Iniorme No
1697'2025-SGCCUEP-GDUC-['lDCC de la Sub Gerente de Calastro, Control Urbano y Espacio Púbtico; Proveído No 02980-2b25-cDUC-
lvDcc de la Gerente de Desarolo urbano y Cataslro; Informe No 008-2026'[¡Dcc/A-'GM-cDUC-GJEGp del Gestor Juridico E;¡eciat]$a
en Geslión Pública; l¡forme N' 0041-2026-GDUC-lVocc de la cerente de Desarrotto Urbano y catastroi proveido No 404-2026-Giv-tvDcc

19l9el9nl9 ]y11.iPul!lnforme Legal N' 014-2026-ABG-GAJ'[¡OCC de la Abogada de ra Gerincia de AsesorÍa Jurídici; provetJo N" ogO-
2026-GAJ"IVDCC del Gerente de Asesoria Juríd ca v:
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Que, el Tribunal constitucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-ccnc y oooo4-2021-ccfic
(acumulados) fundamenlos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomía se dLspfende que ios gobiernos tocaies pueden desanorar
a través de las normas municipales alf¡buciones necesarias para garanlizar su autogob'a,no 

"n 
tos asunlos que consljluc¡onalmenle les

competeni precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con aularquía, pues esla debe ser ejefcida de conformidao con
la constitución y las leyes' dado que la aulonomia que poseen los gobiernos iocales no significa que el desarlo¡o normalivo qercioo por
éslos se realice en un ofdenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un srslema nacronat armónico:

, , , 9ug::l^,.rb 
numeral 1 1 del numeral 1 del adiculo lV del T¡lulo Prelimi¡ar de la Ley del procedimiento Administrativo General

oO* ,,, *a 
|-tl llllli!,-,Ii,G]lfeceptúa 

que el procedimiento adminislralivo se susleÍrla fundamenlaim;nle en et principio de tegatidad, poretcual

__ñ dú , ?:Tr1il.,'1.::::::Ifl'::it:,*:.1"::i::,"::1j::p,:j:"illcoirsrirución, ra rey y ar derecho, denrro de rás facurrides qui re esrén
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el numeral, 207 1 del artífllo 207 de la Ley del Procedimienlo Administfativo ceneraf estabtece que son recursos

V'ts..o.Y- lTLl^tll'] ]31:-.]l91rl:0 
de recons¡deración y el recurso de apelacióni agregando que sóto en caso que por tey o decreto tegtslalivo se

\ r eslaDtezca expresamente, cabe la inlerposición del recurso admlnistralivo de revisión;

Que, el numeral 207 2 del attículo 207 de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General regla que el lérmino para la
interposic¡ón de los recursos es de quince (15) días hábilés perentorios, compulados desde el dia siguÉnte de nolificado;t acto
administralivo cuestionado

^ ^-,^ _ 9::::l:f!lo 20: d: la Ley del Pfocedimiento Adminisfativo General delinea que et recurso de apetación se interpondfá
cuanoO la rmpugnacron se sustente en diferenle interpretación de las pruebas producidas o cuando se trale de cuestjones de puro dérecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que exp¡dió el aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

Que, el tratadista Crislian Northcote Sandova¡, en el Info¡me Espec¡al titutado "CAMCÍERíST|CAS DE LOS RECURSOS
AD|VlNlSTMTlvOs DE REOONSlDEMclÓN Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apetacrón es ta manifestación det derecho a ta
doble insla¡cla adminrslraliva que poseen los administfados, en viriud del cual, todos los aclos adminislralivos están sujelos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende el recurso de apelación no requiere sustentaise en una nueva
prueba 0 hecho, slno en una diferente inlerpletación de los argumenlos o medios de prueüa actuados en el expedienta ó iu.áoi" u",
de cuesliones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerpretación o aplicación de una norma;

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-|VDCC de fecha 31 de octubre de 202s se resuelve dectarar
improcedente el Trámile 2505141108 iniciado por el administrado l\¡anuet Alfonso Incarroque ccorahua, respecto a ta vis*iór ¿. pru.o.
para prescripciÓn adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano pedro p Diaz, mjnzana

9l;19': li:!ltll!. t 9erro 
colo.ado, provinc¡a de Arequipa, departamenlo de Arequ¡pa, ar no cumptir con los requisitos exigidos en el

rutsA y uroenanzas correspondrentes La misma que fue nolificada con fecha i 7 de noviembre de 2025; 
-/.,R
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, /¡,i ir., \i r,ir Que, eslando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y los acluados que obran en elexDed¡enle setieneouea
través del recurso adminlstrativo de apelación signado con frámite 2512101668 el adr¡inlstrado lllanuel Alfonso Incarroque Ccorjhua,
conlrovierle la decisiÓn adoptada en la Resolución de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-MDCC, esto con fecha l0 de diciembre de 2025:

Que, conforme obra en los actuados la Resolución de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-MDCC se notilicó alobjetante el i7 de
noviembre de 2025, como se aprecia del cargo de nolificación que core a folios setenta y cuatro (74) reverso;

Que' el recurso impugnalorio presentado, se fundamenta en que: a) La solicitud de visación de planos para prescripción
de dorninio respeclo del pfedio maleria del presenle, fue presentada en cumplimienlo de lo dispuesto en et arlículo 50S del

código Procesal Clvil, que exige como requls to la presentación de memoria descript va y planos de ubicación y perímefo debidamenle
visadosi b) El Cedificado de Búsqueda Catastral N' 1780954-2025 consigna que el áre; maleria de consulta, nó es posible determinar
tecnlcamente' sl esla se encuentra parcia mente dentro o fuer¿ del predio inscrilo en la partida malriz N.0j174522, corespond ente a a
AsoclaciÓn de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Oíaz, lo que pone en ev¡dencia la situación registral exislenle. Nó obstanle, se
sostiene que dicha indelelminación no constituye impedimento técnico ni JurÍdico para la visación de planos, en tanlo el procedimiento tiene
por finalidad verificar la correspondenc a entre a representación gráfica y la realidad fisica de inmueble siendo la s tuación dominial mare|a
delproceso iudicialde prescrrpc,ón adqursilrva Balo lal enfoque se consider¿ que la observación registralpudo incorporarse como anolaoon
jglD¡sá-en los planos visados sin declarar la improcedencia del lfámite por cuanto la decisión a¡optada habria im0licado introd!crr !na
exlgencla n0 conlemplada expfesamente en la regu lación del proced im iento, fes u ltando desproporcion ad a res pecto de a f na|d ad oe la
visación y afeclando el pfincipio de legalidad. el principio de razonabilidad y el derecho reconocido en ei articuto 55 inciso jO de la LPAG,
referldo. a actuaciones menos gravosas; c) La Sub Gerencia de Catastro y control urbano y Espac o públco, ha señalado que er preoro
precitado se ubica entre la Asociación de Pequeños Industriaies Pedro P Diaz y la Asociacón de pequeños lndustriales Los Monlonefos
No obslanle, la eventual discrepancia en la idenliflcación del ámbilo asoc alivo ¡el pred o constiluye una circunslanc¡a susceolible de sef
consignada como anotac ón técnica en los planos visados sin que ello detefmine, por si mtsma, la rmprocedenoa del tram'te, riOi u", qr"
la finalidad del procedimiento se cilcunscribe a verificar la concordancia enlre los datos lécnicos consignados en la memoria descrptrva y
en los planos con la realldad física de inmuebe. Asimismo, debe precsarse que ta visación municipil no implica el reconocimiento de
defecho feal alguno ni la resolución de conlroversias registrales, malerias que exceden el ámbito compelencial del ofocedimiento
adminislrativo y que, en todo caso, deben ser dilucid¿das en la vio judicial correspondiente denrro del proces; de prescripci'ón adquisitiva
de dominjo Ental sentdo, declarar la improcedencia del tfámite por la referida circunslancia implicaria extendeiel anállsis a aspectos
ajenos a la nalura¡eza eminenlemente lécnica del procedimiento restringiendo el derecho del admlnisfado a obtener un lronunciarienrodebidamenle motivado sobre los extremos pfopios del mismo, con áfectación del principio del debido procedimienio adminisrrarrvo
reconocido en la Ley del Procedimiento Administrativo Genefali d) Si bien no se adjunló escrltura púbiica de cómpraventa se acompañaron
diversos documentos públims de fecha ciela que acreditarian posesión pública, pacífica y continua por más de diez (10) años loore el
pfedo materia de visación; por lo que, en aplicaclón del principo de informalsmó, asi como lo dispuesto en el arrículo ¡g o. á r_plo
respecto a la exigencia de requisilos razonablemente indispensables, pretender lo confario, consliluiría un formalismo excesivo y
desproporcionado frente a ta finalidad del trámite; e) La observación releiida a que el predio sub examine no se ubica denlro der prano
aprobado mediante Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-l\¡DCC, no impediria ta verificación geométrica del inmuebte conslderando
que los planos contienen coordenadas U.Tlt, debidamenle consignadas y georrelerenciadas én el sistema ofcial pSADS6, cuya
correspondencia con el área y perímelro fue confirmada en el Certilicado de Búsqueda Catastral, añadiendo que debió efectuarse
prev¡amente una inspecciÓn técnica de campo para cor¡probar la concordancia con la realidad física anles de declaiar la improcedencia.
Bajo dicha consideración, declarar la improcedencia por tal circunstancia supondria incorporar una condición no prevista en ia regulación
del procedimienlo, excediendo su finá idad estrictamente técnica y generando una resficóió¡ desproporcionada, contraria a ós liinqp,o,de legalidad y razonabiiidad reconocidos en la LPAG; 0 La Sub Geréncia de Catastro y Conlroi Urbanó y Espacio púbtico hasenataoo qre,
según la base gráfica referencial de la MDcc, el predlo se ubica en la Asociación d; pequeños Indu;lriaies Los l,4ontoneros y no en la
AsociaciÓn de vlv enda Asentamiento Humano Pedro P. Díaz. No obslante, dicha lnformación guarda disconformidad con el Ceriificaoo oe
8úsqueda Calastral el cual precisa que el predio sub examine, se encuenlra en el límile entré ambas asociaciones, evidenciándose una
falta de uniformldad lécnica entre fuenles oficiales. En ese contexto, la auloridad administrativa no podia asumir cómo deiiniriva-una oe
ellas sin conslatación objetiva adicional, más aún cuando los planos presentados contienen los datoa técnicos sufcientes, para idenli¡car
la realidad física del inmueble, siendo la denominación asocialiva un dato compiemenlario y no lécnico, En consecuenia, decrarar la
lmprocedenc a sobre la base de dicha discrepancia, vulnera los prlncipios de razonabilidad y legalidad, al suslentarse en informacton
conlradictoria y excedef ia finatidad esfictamente técnica det procedimiento de visación; gi Se-ha vulnerado el principio del debido
procedimiento-administrativo contemplado en la LPAG en tanto la Resolución de Gerencia ñ. 14g6-2025-GDUC-lVDcc adolecena 0e
motivación suficiente respecto de los alcances propios del procedimlento de vlsación de planos, al fundamentar la imDrocedencra en
aspectos vinculados a la situac¡ón fegistraldel predjo, su ubicación respeclo de planos aprobados y ta exigencia de escrilura pública de
posesiÓn, materias que no constiluyen condiciones técnicas determlnanles para pronunciarse sobre la concoadancia física del inmueble En
esa medida. condicionar la visación a Iales aspectos implicaria desnatural¡zar el trámite y exlender el análisis a malerias aienas a su oojero
eslrictamenle lécnicoi h) Se ha trasgledido el principio de eficacia reconocido en 1a LPA'G, al haberse privilegiado exigániiir rórtnrr.r qru
no incidirian en la validez del procedimiento ni resullan delerm nantes para su finalldad La verifica;ión dé la reati¿ad tisicá oei preOio
mediante la conlrastación de área, perimetro, colindancias y coordenadas UTM constituye el núcleo del fámile de visación: por tanto, tas
observaciones vinculadas a aspectos regisfales o urbanistims podfían incorporarse como anotaciones lécnicas sin impedlr'la emisión del
pronunciamiento correspondiente i) En méri1o a los fundamenlos expuestos. se soliclta se declare la nulidad tolal del acto admimslr"livo
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.41. r {i i'i .' ñofúenido en la Resolución de Gerenca N' 1486'2025-GDUC-¡/DCC, por contravenir os principios de legalidad, debido procedimiento
adminisfativo, razonabilidad, informalismo y eficacat asícor¡oel arlicuo ldel Tiluo preliminar del Códiqo Civi, e¡ concoroanqa con e
adiculo 103 de la Constitución Polilica del Perú, al configurarse una actuación adminislraliva que no se aiústa al marco normativo vioenle
ni a los límiies que proscriben el eierclcio abusivo del derecho;

Que, del recurso administrativo sub examine se advierle en prlmer lugar, que éste ha s do interpuesto dentro de los quince dtas
'15) hábiles perentorios para su inlerposición, 10 de diciembre del 2025i en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó

bl aclo impugnado en tercer lugar que se sustenla en cuestiones de puro derecho; y, en cuanto lugar, que cunple con los requisitos
exigidos por los a(icu os '113 y 211 de la Ley del Procedimiento Adrninisfativo General

^ .9!9 9n!. lo alegado por el impugna¡te compete reexaminar si la decisión adoplada por el órgano que emiuó ia Resolucton de
Gerencla N' 1486-2025'GDUC-[¡0CC, se aiusla o no a derecho, ello conforme ¿ ]o actuado en el expediente y lo argumenlado en el recurso
impugnalorio;

/'' Que el Texto Únlco de Procedimientos Adminislralivos de la Municipalidad Disfital de Cerro Colorado (en adetanle TUpA oe ta
[¡DCC), regula el procedimienlo de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, y describe que el presente

-rli"ri""!"--€i.-. ;¿
i.(lrytcrc'.:

proced m enlo se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona ufbana y cuenten con habilitación urbana vigenle. No procede
pafa predios agrico as y/o tengan la condición de rúslico. Asimismo. contempla como requisitos, la solicilud, 03 juegos del expediente fisico
(planos de ubicac¡ón, perimétricos, de consfucciones y memorias descriplivas)i copia simple de documentos que airediten oosesión a nrvel
de escrilula pública, copia simple del certificado de búsqueda calaslral emitido por SUNARP y paqo por derecho de trámite;

Que, eJ numeral 3.3 del numefal 3 del artículo 79 de la Ley Orgánica de l.lunicipalidades, delinea en cuanto a las funciones
especificas exclusivas de las municipalidades distilales, en maleria de organización del espacio lisico y uso del suelo, elaborar y manlener
el cataslro disl.lal.

Que' elnumeral 1.1 delartículo lV del Titulo P¡eliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General establece que, por et
prlncipio de lega lidad las autof dades adminislralivas deben actu¿r con respelo a a Consllución, a tey y el derecho, dentro de asficultades
que les están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron conferidasi

Que, el articulo 3 de la Ley del Procedimiento Administralivo General dispone que todo aclo adminisfativo debe cumplir con tos
requisitos de validez, referidos a la compelencia objelo, finaiidad pública, procedimiento regular y mouvación, conforme a la normativa que
regula cada procedimienlo administrativol

Que el numeral 61 del artículo 6 de la Ley del Proced mlento Admln slrativo General prescribe que la motivación debe ser
expresa mediante una relación concrela y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones
juridicas y normativas que con referencia directa a los anlefiores justifcan el acto adoptadoi

Que' el numeral 39.1 del artÍculo 39 de la Ley del Procedimjento Administrativo General, subraya que solamente serán incluidos
como requisilos exigidos pafa la realización de cada procedimiento administrat¡vo aquellos que razonablemente sean indispensables para
oblener el pronunclamiento correspondiente, alendiendo además a sus coslos y benefictos

Que, elsub numeral 39.2.2 del numeral 39.2 del articulo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General precisa que, para
tal efecto, cada enlidad considera como crilerio su necesidad y relevancia en relación con el objelo del pfocedirnienlo administralivo y con
e pronunc|a'n entO reoue'dO.

Oue, el numeral 16.1 del articulo 16 del Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA, que aprueba et Reglamenlo de Licencias de
Habilitación Urbana y Licenc as de Edificaclón (en adelante, RLHULE) define que la habilitación urbana es el proceso de convertiT un lefreno
rúslicoo eriazo en urbano, mediante la eiecución de obras de accesibilidad, de distibución de agua y recolección dedesagüe, de d¡stribución
de energia e iluminación pública. Adicionalmenle, el terreno puede contar con redes para la distribución de gas y redes d-e comunicaciones.
Esle proceso requiere de aportes gratuilos y ob igator os pafa fines de recreación públ ca, que son áreas de uso público lrreskicto, asi como
para servicios públicos complementarios, para educación, salud y otros fines en loles regulares edificables que conslituyen bienes de
dominio público del Estado, susceplibles de inscripción en el Registro de predios;

Que, el arliculo 114 del del Decreto Supremo N'012-2022-VIVIENDA que aprueba et Reglamento de Acondicionamiento
Terrilorial y Planificación Urbana del Desarollo Urbano Sostenible (en adelanle, MTPUDUS) conceotúa que la zon¡lcación es un
componente de los procesos de planificación urbana que conliene el conjunto de normas y parámelros urbanísticos y edificatorios para ta
regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbilo de actuación o intervención del inslrumenlo de planificactón urbana de la iurisdlcción.
Estos se elaboran en función a los objelivos de desarrollo, de la capacidad de soporle del suelo y las normas eslablecidas en eliropio plan.
ordena y regula la iocalización de actividades con fines sociales y económicos, corno vivienda recreación, aclividades culturales, protección
y equipamienlo; asi como, la producción industfial, comercio, transportes y comunicacionesi ¡/^it\
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Que, la Ordenanza N' 560-[/DCC que eslablece los lineamientos y formato para el otorgamiento de visación de ptanos para
prescripción adquisiliva de domlnlo de predio (en adelante, ordenanza 560-l\¡DCC), en su articulo quinto, prorrumpe que su otorgamienlo
sólo acredita la verificaclón y conlraste de los planos y memoria descriptiva presenlados con la real¡dad física del predio v co; la base

referencialde la munic¡palidad, constiluyendo la visación municipal un acto adminislrativo respeclo delcual opera la pfesunción de
contemplada en el a(ículo I del Texto Ünico Ordenado de la Ley del Procedimienlo AdministraUvo General, ya que equivaie a una

de actos a través de los cuales la mun¡cipalidad valora y emite juicios sobre una siluación de hecho o derecho respeclo a la
del plano grafcado (y su memoria descriptiva) con la realidad f¡sica del predio. No implica reconocimiento de derecho reál

alguno sobre el pfedio materia de procedimiento;

Que' la ordenanza 560-|\¡DCC, en su alículo quinto, dispone que para la emisión del nueyo formato de visación de planos, tos
inleresados deben presentar su solicilud con los requisitos establecidos en los procedimientos del TUPA vigente en el rubro de la Sub
Gefencia de Catastro y/o Sub Gerencia de Cataslro Contfol Urbano y Espacio públicol

Que, consecuentemenle, de lo exam¡nado el impugnante sostiene que el predio objeto de la solicitud se encontraría plenamente
mediante os datos lécnicos consignados en la memoria descriptiva y en los planos perimélricos presenlados conforme a ley,

!.' RE ^/.-/,L
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n0 obstanle, tal af¡rmac¡Ón no resulta atendible. En tanto el carácler de requisito procesal previsto en el articulo S0S del Código proces;l
Civil no genera un derecho subjelivo al otorgamiento automático de la visación, puesto que si bien la exigencia de planos vis;dos opefa
como condición de admisibilidad en sed€ judicial, ello no restringe la potestad adminislrativa de verilicación técnica y controi de legalidad
qre corresponde a la municipalidad esto en el marco de sus competencias y conforme al TUPA de ia l,rlunicipalidad Distrital dj cero
colorado. En esa línea' la visaciÓn de planos const¡luye un procedimlento adminisfativo aulónomo, cuyo otorgamiento se encuenlra
condicionado al cumplimiento inlegro de los requisitos técnicos y documentales expresamente establecidos, no Dudiendo equi0ararse un
requ¡s¡10 para accionarjudicialmente mn una obligación adminislrativa iÍestricta pues implicar¡a vaciar de conlenido el princ¡pio de legalidad
regulado en el artículo lV numeral 1 1 del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminisfalivo General, que deiermina que eiactuar
del funcionario y/o serv dor público debe efectuado observando el marco normativo vioente:

Que' el objetanle alega que la indeterminación técnica adverlida en el Certificado de Búsqueda Calastral N" 17g0954-2025
respeclo de la ubicación regislral del predio en examen noconslituye impedimento lécnico nijuridico para la visación de planos, alconsiderar
que dlcha circunsl¿ncia podja consignarse como anolación técnica sin declarar ia improcedencia, alegando afectación de los principios de
legalidad y razonabil¡dad. No obslante, del Certiflcado de Búsqueda Catastral emitido por SUNARp, aií como del Informe t&nico Ñ" zgg-
2025-RRPD-ETSPU'SGccUEP-G0Uc'MDcc, se desprende que ei predio se ubica en el ámbito timitrofe entre ta Asociación de pequeños
lnduslriales Pedfo P Diaz y la Asociación de Pequeños Industriales Los Montoneros, de este modo, tal situación no constiluye una
observac¡ón accesoria' sino un elemenlo sustancial que impide contar con certezá técnica minima respecto de la ubicaclon e
individualización del inmueble. Por consiguienle, considerando que la i.4unicipalidad Distrital de cero Colorado no cuenla con un catasfo
urbano ofciai georreferenciado la información expedida por SUNARP constituye la única fuente oficial para efectos de validación fegrsrrar,
por lo que la s¡luación de indeterm¡nac¡ón advertida imp¡de verificar objetivamente la correspondencia entre la documenlación gráfica
pfesenlada y la realidad regislrai presupuesto indispensable del procedimienlo de visación. conforme al artículo quinto de la ordenanza
N" 560-MDoC la vlsación impiica la verificaclón y conlraste de los planos con la realidad fisica y la base gráÍca relerencial munrcrpat,
configurando un aclo administrativo sujelo a presunción de validez, por lanto, no se lrala de una actuación miramenle formal, sino de un
ac10 que exlge correspondencia lécnica inlegral resultando juridicamente inviable emiurlo c!ando no ha sldo factible su determinacion, s n
vulnerar el principio de legalidad previsto en el articulo lV nur¡eral 1 1 del Título pfeliminar de la Ley del procedimiento Adminislra¡vo
General:

Que' el adminislrado señaia que, la discrepancia en la identiflcación del ámbito asoclalivo del predlo podría consignarse
unlcamenle c0m0 anOlaciÓn lécnica en los planos visados, sin que ello determine la improcedencia del trámite, alegando que lo contrano
reslringiria su derecho a obtener un pronunciamienlo debidamente molivado sobre los exlremos propios del proce¿imient; y afectar¡a e¡
principio del debido procedimiento administrativo reconocldo en la LPAG; sin embargo, es menester recatcar que, el tole materja de soticjtud
se encuenlra comprendido entre la Asoc¡ación de Pequeños Induslriales Pedro P. Diaz y la Asociación de pequeños Induslriales Los
lvonloneros' conforme al Cerlifcado de Búsqueda Calastral y a los informes lecnicos emilidos por el área compelente. En ese conlexto, de
acuerdo con lo dispueslo en el aniculo quinto de la ordenanza N" 560-l!lDcc, no se lrata de una discrepancia meramente formal, sino de
una rncompatibilidad suslancial que impide validar su correcta indiv¡dualización, s¡n que ello suponga la incorporación de exigencias alenas
al procedimienlo En consecuenc¡a, cuando la información técnica y registral oficial evidencia incompatibilidades sustinciales en ta
idenlificaciÓn del predio' la improcedencia declarada no vulnera el oebiddprocedimiento adminislralivo, sino q!e constiluye el ejercicio
legílimo de la potestad técnica conforme al marco normalivo aolicable:
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Que, .especto al argumento del accionanle de acreditar la posesión mediante, conslancias, recibos de servicios y otros
documentos concierne señalarse que el ÍUPA de la l\¡oCC exige expresamente la presentación de copia simple de documento que acredite

, la posesión a nivel de escritura pública La documentaclón aporlada por el administrado no cumple con drcho requisilo, por cuanto se trata'\ de documentos privados o administralivos que no suslitúyen la exigencia normativa eslablecida. Conforme al principio de legalidad precitado
rciÓn n0 se encuentfa facullada para dispensar requisitos prev stos en una norma adminislrativa vigente ni para admitr
distintos a los expfesamente mntemplados en el procedim¡enlo. por lo que la omisión de dicho requisito configura una causal

de improcedencia. El apelante asevera que la exigencia de escrilura pública resultaría desproporcionada e irrazonable, debiendo
precisarse que dicha exigencia se encuenlra directamente vinculada con la finalidad del procedimiento adm nistrativo regulado por el TUpA
de la [.rlDCC, el cual eslablece cond¡ciones minimas para la lramitación de la visación de planos. La aplicación dó los principios de
informalismo y razonabilidad no puede implicar ia iflaplicación de requlsilos expresamenle prevlstos en una norma administrativa vigenle,
toda vez que ello supondría una actuación contraria al pr¡ncipio de legalidad y al deber de sujeción nomat¡va de la adm¡nistración púbtrca;

a lo propugnado por el solicitante que el hecho de que el predio no se encuenlre comprendido dentro del plano aprobado
de Gerencia N'785-2023- GDUC-MDCC no impide su verificación geométrica, al contar los planos con coordenadas

geofreferenciadas cuya correspondencia habria sido confirmada en el Ceflificado de Búsqueda Catastral, y, que debió realizarse una
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inspección técnica previa, aunado a que declarar la improcedencia por dicha razón impl¡caría incorporar una exigencia no prevista,
vu¡nerando los principios de legalidad y razonabilidad, cabe indicar que dicha posición no resulta atendible, toda vez que se ha verificado
que el predl0 n0 se enc!entfa comprendido denfo de un plano apfobado con habilitación urbana vigenle condición exigida expresamente
por el TUPA de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado para la procedencia del trámite de visaiión de planos, lo que impide efectuar
una validación técnica minima de la concordancia enlre la representación gráflca presentada y la realidad física reconocida por la enlidad
Asimismo, la inspeccón técnica de campo no constiluye una actuación aulomática, sino que procede sólo cuando se han cumpltdo tos
¡equisitos m¡nimos del procedimiento, en el presente caso, al subsistir observaciones suslanciales vinculadas a la habilitación urbana v al
incumplimiento de exigencias pfevistas en el TUpA, no correspondía efectuaf dicha diligencra;

- Que' el peticionante sostiene que, la discrepancia existenle entre la base gráfica referencial de la l,4unicipalidad Distrital de Cero
Colorado y el Certlficado de Búsqueda Calastral respeclo de la ubicación del predió objetado. evidencia una falta de uniformidad técnica
entre fuenles oficiales, por lo que la autoridad administrativa no podía asumir como defnitiva una de ellas sin una conslatación objetiva
adicional, alegando que los planos conuenen datos lécnicos suficientes para identificar la realidad fisica del inmueble v que la denominación
asocialiva constiluye un dalo complementario no delerminanle. Empero, coresponde señalar que. conforme a los informes técnicos
emitidos por las áreas compelentes, la divergencia advertida no se limita a una cueslión nominaliva. sino que incide directamente en la
deteminac Ón del ámbito urbanistico y en la validación de la corespondencia entre la representación gráflca presentada y la base gráfica
municipal. elemenlo esencial del procedimiento regulado en la Ordenanza N" 560-MDCC. En tal senlido, anle la ausencia de coherenc¡a
técnica que permita establecer con certeza la ubicación e lndividualización del predio dentro de un ámbilo urbano determinado, la autoridad
administrativa se encuenfa impedida de emilit un aclo de visación que goza de presunción de validez, sin vulnerar el principio de legatidad,
resultando por ello ju ridicamente juslificada la improcedencia declarada;

Que, finalmenle, en relación a lo argumentado sobre la supuesta vulneración de los principios de legalidad, debido procedimienlo
administrativo, razonabilidad, informalismo y ef¡cacia, así como del arlículo ll del Titulo Pfeliminar del CodigoCivil, en concordancia con el
adiculo 103 de la Constilución Politica del Perú, debe ¡ndicarse que la Resolución de cerencia N' 1486-2025-cDUC,tVDCC imDuqnada,
se encuentla debidamenle suslentada en los ¡nformes lécnims emilidos por el área competente. los cuales analizan de manera expiesa la
ubicación del predio, su situación urbanistica, la inexistencia de habilitación urbana vigente, ta insuflciencla del Certificado de Bisqueda
Cataslral para delerminar su localización y el incumplimiento de los requisitos eslablecidos en el TUpA de la [,4unicipalidad Dislrital de cerro
Colorado En consecuencia, no se adviele vulneración al derecho a una decisión debidamente molivada, ni reslricción ilegitima al acceso
al pfocedimienlo adminislralivo, sino e ejercicio regular de la función administrativa confofme al marco normativo vigentei

Que, anle ello podemos colegir, que el aclo administrativo objelo de impugnación cumple con los elementos esenciales oe
vairdez, c0m0 son: competencia, objeto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimlenlo regular por lanto, es vál¡do el acto
admin¡strativo diclado, al flo eslar esle inmerso denlro de los vicios del acto administrativo, contenido en el artículo 10 de la Ley oel
Procedimienlo Adminislralivo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra molivada, tanto fáclica cor¡o legalmente, en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del adminisfadoi

Que, med ante el Informe Legal N' 014-2026-ABG'GAJ-IVDCC de la Abogada de la Gerencla de Asesoría Juridica, se emite
opin¡Ón legal de declarar infundado el recurso de apelac¡ón inlerpueslo por el administiado i.rlanuel Alfonso Incarroque ccorahua contra la
Resolución de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-tuIDCC, que resuelve declarar improcedente el trámite de visación 0e pranos para
prescripc¡Ón adquisiUva de dominio de lole único; se confirme en todos sus extremos la Resotución de Gerencia N. 1486-,O2S-GOUC,
MDCC emitjda por la Gerencia de-Desarrollo Urbano y Cataslroi se dé por agotada la vía adminislrativa. Lo cual es rat¡ficado por el Abg.
Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gefente de Asesoria Juridica, a través del Proveído N' 080-2026-GAJ-[¡OCC;
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Que, por ende, considerando lo expueslo, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretenooo,
razón por la que esle despacho, como su per¡or jerárqu ico de la autoridad que d¡ctó el acto apelado, asicomo de lo dispuesto en elnumeral
40 del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-MDCC, debe emitir la corespondiente resolución, dando además por agotada la vía administrativa,
como lo preceptúa el lileral a del numeral 218.2 del arliculo 218 de la LPAGidecisión que recogerá los fundamenlos y conclusiones arribados
en la parte considerativa de la presenlel

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRltulER0, - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el adminislrado l\¡anuel Alfonso Incarroque
Ccorahua contra la Resolución de Gerencia N" 1486-2025-GDUC-l\4DCC que resuelve declaraf improcedente el Trámite 2505141108,
respeclo a la visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio del predio ublcado en la Asociación de Vivienda Asentamiento
Humano Pedro P. Diaz, manzana 67, lole '12, distrilo de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamenlo de Arequipa, al no cumplir
con los exigidos en el TUPA y Ordenanzas correspondientes; conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la Darte

de la presente

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRIIIAR en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1486-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de
octubre de 2025, emilida por la Gerencia de Desarrollo urbano y Catastro.

ARTICULO TERCERo. - DAR por AGOTADA LA vlA ADI\.,llNlSlRATlvA, acorde con el titerat a) del arlícuto 218,2 del artícuto 2'iB de ta
Ley del Procedimiento Adm nlstrativo General.

ART|CUL0 CUARTo. - NOTIFICAR el presente acto adm¡n¡strat¡vo al administrado [,lanuelAlfonso Incarroque Ccorahua, conlorme a ley;
asimismo, a las unidades orgánicas compelentes, para su fel cumplimienlo.

ARTÍCUIo QUINTO, - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de ¡a Información, l¿ publicación de ta presenle Resotución en et portal

lnstitucional de la Página Web de la i.lunicipal¡dad Distr¡lal de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUI.//OUESE Y CIiMPi.,4SE

9 Sede Principal: Catle N4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

@r


